
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Proceso ejecutivo con garantía real instaurado por Bancolombia S.A. contra Elkin Omar 

Berrio Valverde. Radicado 2021-00248-00. 

 

Dentro del proceso de la referencia el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

manifiestan al despacho dar por terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación, costas y agencias en derecho.  

 

Siendo viable lo impetrado, el Despacho, accederá a ello, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, ordenando la terminación del proceso 

por pago total de la obligación y las costas, y como consecuencia de lo anterior, se 

decretará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior del presente 

proceso por no existir embargo de remanente, y se ordenará el desglose de los pagarés 

y la escritura de hipoteca con la constancia que las obligaciones fueron canceladas en su 

totalidad, los cuales serán entregados al demandado  Elkin Omar Berrio Valverde (Art. 

161 C.G.P.), como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído.  

 

Finalmente, se impondrá arancel judicial a la entidad ejecutante Bancolombia S.A. en la 

suma de $2’113.620, tal y como lo prevé la Ley 1394 de 2010.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo con garantía real 

instaurado por Bancolombia S.A. contra Elkin Omar Berrio Valverde, por pago total de 

la obligación y las costas.  

 



SEGUNDO. LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES ordenadas y comunicadas 

dentro del presente proceso por no existir embargo de remanente. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

TERCERO. En cumplimiento de la Ley 1394 de 2010, IMPÓNGASE por concepto de 

arancel judicial, a cargo de la parte ejecutante, la suma de $2’113.620, correspondiente 

al uno por ciento (1%) del mandamiento de pago, el cual deberá consignar en el Banco 

Agrario de esta ciudad, a órdenes de este Despacho Judicial, dentro de los diez (10) días 

siguientes contados a partir de la fecha. En caso de incumplimiento, el presente auto 

prestará mérito ejecutivo. 

 

CUARTO. Desglosar los pagarés y la escritura de hipoteca con la constancia que las 

obligaciones fueron canceladas en su totalidad, los cuales serán entregados al 

demandado  Elkin Omar Berrio Valverde.  

 

QUINTO. Hecho lo anterior, y en firme este proveído, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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